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PAGO DE CONTRATOS DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Realizar el pago en tiempo y forma de los contratos de honorarios asimilables a salarios que elaboran 
las distintas dependencias del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Nayarit, para cubrir sus 
necesidades de recursos humanos.  
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Para realizar el pago del personal de contrato se deberá recibir Oficio de Solicitud de 
Contratación de Personal firmado por el Titular de la dependencia o en su caso por el 
Coordinador Administrativo quien deberá estar facultado para realizar cualquier tipo de trámite 
administrativo de dicha dependencia, dirigido a la Secretaría de Administración y Finanzas 
acompañado del contrato original debidamente firmado y autorizado por las partes que 
intervienen. 
 

 Se entenderá por Prestador de Servicios a la persona física de nacionalidad mexicana con 
capacidad física y legal, que celebre contrato por tiempo fijo y preste sus servicios en las 
dependencias del Poder Ejecutivo, desempeñando las actividades y funciones a que se 
refiere el contrato y las demás que le sean encomendadas. 

 
 La ficha autorizada (documento de control interno de la Dirección de Pago Electrónico de 

Servicios Personales) deberá contar invariablemente con la firma del jefe inmediato que 
solicita la contratación, del Titular de la dependencia y del Prestador de Servicios. 

 
 Cuando se presenten cambios en el importe de los Honorarios Asimilables a Salarios o se 

realicen extensiones del contrato u otros factores que impacten la partida presupuestal 
autorizada para este concepto, el titular de la dependencia, o en su caso el Coordinador 
Administrativo, realizará la solicitud correspondiente mediante oficio a la Secretaría de 
Administración y Finanzas e invariablemente deberá celebrarse nuevo contrato o adéndum. 

 
 Todo Contrato por Tiempo Fijo bajo el régimen de Honorarios Asimilables a Salarios que se 

celebre, deberá requisitarse correctamente conforme a su Guía de Llenado. 
 
 Todo Contrato por Tiempo Fijo bajo el régimen de Honorarios Asimilables a Salarios deberá 

ser firmado y rubricado por el contratante, representado por el Director General de 
Administración, por el Prestador de Servicios y por dos administrativos de la Dependencia a la 
que pertenezca dicho prestador, que fungirán como testigos. 

 
 El pago de los Honorarios Asimilables a Salarios, se realizará al Prestador de Servicios 

mediante depósitos quincenales vía tarjeta de débito, debiendo exhibir al momento de su 
entrega, Credencial de Elector para su identificación y copia de la CURP y de la Credencial 
de Elector para su soporte, asimismo deberá firmar el formato de Solicitud-Contrato Bancario 
o Acuerdo de Adhesión y formato de autorización de acreditación en tarjeta de débito (SF-
AA). 
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 Tratándose de una baja por rescisión del contrato antes de que concluya su vigencia, el 
Titular de la dependencia o el Coordinador Administrativo, deberá notificar a la Dirección de 
Pago Electrónico de Servicios Personales mediante oficio para que se genere la baja 
respectiva. 

 
 Al cierre de cada ejercicio, se integrarán las remuneraciones del Prestador de Servicios, a 

efecto de que la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal expidan las 
Constancias de Percepciones y Deducciones que deberán ser firmadas de recibido por los 
interesados. 

 
 La vigencia del contrato no deberá comprometer recursos de otro ejercicio fiscal. 

 
 Deberán observarse los mecanismos de control que aparecen anexo al procedimiento, en el 

que se delimitan las responsabilidades de los servidores públicos que intervienen en el 
mismo.  
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RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

SOLICITANTE 
1 

 
 
Envía oficio de solicitud de contratación de personal 
(O/3C) contrato y ficha autorizada (para control 
interno) al Director General de Administración. 
 
Distribuye oficio de solicitud de la siguiente manera: 
 

 Director General de Administración  — Original 
 Subsecretario de Egresos                  —1ª.Copia 
 Dir. de Pago Electrónico de 
 Servicios Personales                      —2ª.Copia 
 Acuse                                            —3ª.Copia 

 
 

-OFICIO DE 

SOLICITUD  
-CONTRATO DE 

HONORARIOS 
-CONTRATO DE 

TRABAJO POR 
TIEMPO FIJO 

PERSONAL 
OPERATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

2 

 
 
Recibe oficio de solicitud de contratación de 
personal, contrato y ficha autorizada y revisa que el 

contrato se encuentre bien requisitado. 
 

 

3 

 
 
 NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
 
Informa a la dependencia solicitante que no cumple 
con los requisitos y regresa para su corrección. 
 
Conecta con Actividad No. 1 
 
 

 

4 

 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
 
Turna la documentación a la Dirección General de 
Administración para su firma. 
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RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DIRECTOR 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
5 

 
Firma el contrato y turna documentación al 
Secretario de Administración  y Finanzas para su 
conocimiento y trámite. 
 
 

 

SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 
6 

 

 
Recibe documentación, revisa y turna a la 
Subsecretaría de Egresos. 
 
 

 

 
SUSECRETARÍA 

DE EGRESOS 
 

7 

 
 

Recibe documentación, registra y analiza los 
contratos que se van a autorizar. 
 

 

8 

 
NO AUTORIZA LA CONTRATACIÓN 
 
Informa a la dependencia para que envíe la 
justificación necesaria para la contratación. 
 
Conecta con actividad 1. 
 

 

9 

 
AUTORIZA LA CONTRATACIÓN 
 
Turna la documentación a la Dirección de Pago 
Electrónico de Servicios Personales. 
 

 

DIRECCIÓN DE 
PAGO 

ELECTRÓNICO DE 
SERVICIOS 

PERSONALES 

10 

 
Captura en el Sistema de Control de Servicios 
Personales la información correspondiente a cada 
contrato autorizado (Número de contrato, nombre 
del trabajador, RFC, vigencia del contrato, 
estructura orgánica, importe quincenal, número de 
tarjeta de débito, número de cuenta e importe 
retroactivo en caso de existir) 
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RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DIRECCIÓN DE 
PAGO 

ELECTRÓNICO DE 
SERVICIOS 

PERSONALES 

 

11 

 
 

Realiza solicitud al banco de la remesa de tarjetas 
de débito para la quincena así como los contratos 
bancarios o acuerdos de adhesión de las mismas. 
 
 

 

12 

 
Genera archivo de Solicitud de Altas de Tarjetas de 
Débito para ser enviado a través de Internet al 
Banco. 

 
 

 

13 

 

Recibe del Banco (24 horas después) archivo de 
respuesta con los números de cuenta asignado a 
cada trabajador. 
 
 

 

14 

 
 

Asigna los números de cuenta recibidos a cada 
trabajador dentro del Sistema Control de Servicios 
Personales. 
 
 

 

15 

 
Genera archivo de dispersión de nómina y lo sube a 
la plataforma del banco para su transmisión 
electrónica. 
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RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DIRECCIÓN DE 
PAGO 

ELECTRÓNICO DE 
SERVICIOS 

PERSONALES 

 

16 

 
Envía memorándum a la Dirección de 
Egresos(O/3C) para que se transfiera el recurso 
necesario a la cuenta de compensaciones y 
contratos (Banamex y Banorte) para estar en 
posibilidad de realizar la dispersión a las cuentas de 
los trabajadores. 

 Director de Egresos                        — Original 
 Subsecretario de Egresos                  —1ª.Copia 
 Dir. General de Tesorería                —2ª.Copia 
 Acuse                                            —3ª.Copia 

 

-MEMORANDUM 

17 

 
 
Genera e imprime los reportes y comprobantes 
bancarios de la dispersión. 
 
 

 
  
 

18 

 
 
Recibe del Banco los contratos bancarios (2 O) para 
ser requisitado por el trabajador contratado. 
 
Distribuye el contrato bancario de la siguiente 
manera: 
 
 Banco                                             —Original 
 Trabajador                                       —Original 
 
 

-CONTRATOS 
BANCARIOS 

19 

 
 
Informa a la dependencia que está listo el Trámite 
para que notifique al trabajador. 
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RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

20 

 
 
Informa al trabajador que acuda a la Dirección de 
Pago Electrónico de Servicios Personales para que 
firme el Contrato Bancario, la autorización de 
acreditación de Tarjeta de Debito y reciba la Tarjeta 
de Debito. 
 
 

 

TRABAJADOR (A) 21 

 
 
Se identifica y entrega 2 copias fotostáticas de la 
Credencial de Elector y 1 de la CURP, requisita 
contrato bancario, talón desprendible de tarjeta de 
débito y ficha de autorización en tarjeta de débito. 
 
Distribuye las copias de la credencial de elector de 
la siguiente manera: 
 
 Banco                                             —Copia 
 Archivo                                           —Copia 
 
Distribuye la CURP de la siguiente manera: 
 
 Archivo                                            —Copia 
 
 

-TALÓN 
DESPRENDIBLE 
DE LA TARJETA 
DE DÉBITO 

DIRECCIÓN DE 
PAGO 

ELECTRÓNICO DE 
SERVICIOS 

PERSONALES 

22 

 
 
Entrega Tarjeta de Débito y Contrato Bancario al 
Trabajador, envía al Banco una copia de la 
credencial de elector, Contrato Bancario y Talón 
Desprendible de Tarjeta de Débito. 
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RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DIRECCIÓN DE 
PAGO 

ELECTRÓNICO DE 
SERVICIOS 

PERSONALES 

23 

 
 
Archiva en el expediente: Contrato Bancario, Ficha 
de Autorización de Acreditación, copia de la 
credencial de Elector y de la CURP. 
 
 

 

24 

 
Genera Póliza de Compensaciones a través del 
sistema y envía a la Dirección de Contabilidad por 
medio de la red. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALIDÓ ELABORÓ ÁREA RESPONSABLE AUTORIZÓ 

Director de Normatividad 
 
 
 
 
 

Lic. Rodrigo Salvador 
Maciel Chávez 

 
Director Administrativo 

 
 
 
 
 

M.A. Raúl Ernesto 
Polanco Plazola 

 
 Directora de Pago 

Electrónico de Servicios 
Personales 

 
 
 
 

Lic. Graciela González 
Fernández 

 
Subsecretario de Egresos 

 
 
 
 
 
 

C.P. Luis Antonio Apaseo 
Gordillo 
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1 

Ficha Autorizada  

0

Oficio

3

Oficio

2
2

Ficha Autorizada  

0

Envía oficio de solicitud de 
contratación de personal (O/
3C) contrato y ficha 
autorizada (para control 
interno) al Director General 
de Administración.

DEPENDENCIA 

SOLICITANTE PERSONAL OPERATIVO DE LA DIR. GRAL. DE ADMÓN.

DIRECTOR (A) 

GRAL. 

DE TESORERIA

DEPTO. DE PAGO DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

TRABAJADOR 

(A)

INICIO

1

Recibe oficio de solicitud de 
contratación de personal, 
contrato y ficha autorizada y 
revisa que el contrato se 
encuentre bien requisitado.

¿CUMPLE

 CON LOS 

REQUISITOS?
NO

SI

Informa a la dependencia 
solicitante que no cumple 
con los requisitos y regresa 
para su corrección.

3

2

A

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal o

Oficio

1

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal
O0

CONTRATO DE 

HONORARIOS
0

0

CONTRATO DE 

HONORARIOS

0

DIRECTOR (A) 

GENERAL 

DE ADMÓN.

SRIO. (A) 

DE 

ADMÓN.

1

1

Ficha Autorizada  

0

Dependencia

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

0

Dependencia

2

Dir. De Pago Elect. 

de Serv. Per.

Subsecretario 

de Egresos

Dir. Gral de Admón.

Dir. Gral de Admón.

T
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2 

DEPTO. DE CONTROL 

DE SERVICIOS 

PERSONALES 

A

4

DEPENDENCIA 

SOLICITANTE

PERSONAL OPERATIVO DE LA DIR. 

GRAL. DE ADMÓN.

Turna la documentación a la 
Dirección General de 
Administración para su 
firma.

Ficha Autorizada  

0

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

0

Director Gral. de 

Admón.

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

DIRECTOR (A) GENERAL 

DE ADMÓN.

5

Firma el contrato y turna 
documentación al Secretario 
de Administración  y 
Finanzas para su 
conocimiento y trámite.

Ficha Autorizada  

0

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

0

Secretario de 

Admón. Y Finanzas

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

TRABAJADOR 

(A)

DIRECTOR (A) GRAL. 

DE TESORERIASECRETARIO (A) DE ADMÓN.

6

Recibe documentación, 
revisa y turna a la 
Subsecretaría de Egresos.

Ficha Autorizada  

0

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

0

Subsecretaría de 

Egresos

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

B

0
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3 

B

DEP. 

SOLICITANTE
SUSECRETARÍA DE EGRESOS

DEPARTAMENTO DE PAGO DE SERVICIOS 

PERSONALES

PERSONAL OPERATIVO 

DE LA DIR. GRAL. DE 

ADMÓN.

DIRECTOR (A) GRAL. 

DE ADMÓN.
SRIO. (A) 

DE ADMÓN.

7

Recibe documentación, 
registra y analiza los 
contratos que se van a 
autorizar.

Ficha Autorizada  

0

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

0Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

TRABAJADOR 

(A)

AUTORIZA LA 

CONTRATACIÓN NO

SI

Informa a la dependencia 

para que envíe la 

justificación necesaria para 

la contratación.

8

C

2

Dependencia

Ficha Autorizada  

0

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

0Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

9

Turna la documentación a la 

Dirección de Pago 

Electrónico de Servicios 

Personales. Ficha Autorizada  

0

0
CONTRATO DE 

HONORARIOS

Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

T

Dir. De Pago Electrónico 

de Servicios Personales
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4 

C

DEP. 

SOLICITANTE

DIRECTOR (A) GENERAL 

DE TESORERIA

DIRECCIÓN DE PAGO ELECTRÓNICO DE 

SERVICIOS PERSONALES

PERSONAL OPERATIVO 

DE LA DIR. GRAL. DE 

ADMÓN.

DIRECTOR (A) GRAL. 

DE ADMÓN.

SRIO. (A) 

DE 

ADMÓN.

TRABAJADOR (A)

12

Genera archivo de Solicitud de Altas 
de Tarjetas de Débito para ser 
enviado a través de Internet al Banco

Recibe del Banco (24 horas después) 
archivo de respuesta con los números 
de cuenta asignado a cada trabajador

13

D

Captura en el Sistema de Control de 
Servicios Personales la información 
correspondiente a cada contrato 
autorizado (Número de contrato, 
nombre del trabajador, RFC, vigencia 
del contrato, estructura orgánica, 
importe quincenal, número de tarjeta 
de débito, número de cuenta e importe 
retroactivo en caso de existir)

10

Asigna los números de cuenta 
recibidos a cada trabajador dentro del 
Sistema Control de Servicios 
Personales.

14

11

Realiza solicitud al banco de la 
remesa de tarjetas de débito para la 
quincena así como los contratos 
bancarios o acuerdos de adhesión de 
las mismas.
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5 

Envía memorándum a la Dirección de 
Egresos(O/3C) para que se transfiera 
el recurso necesario a la cuenta de 
compensaciones y contratos 
(Banamex y Banorte) para estar en 
posibilidad de realizar la dispersión a 
las cuentas de los trabajadores.

Genera archivo de dispersión de 
nómina y lo sube a la plataforma del 
banco para su transmisión electrónica

3

2

DEPENDENCIA 

SOLICITANTE

DIRECTOR (A) GENERAL 

DE TESORERIA

DEPARTAMENTO DE PAGO DE SERVICIOS 

PERSONALES

E

PERSONAL OPERATIVO 

DE LA DIR. GRAL. DE 

ADMÓN.

DIRECTOR (A) GRAL. 

DE ADMÓN.

SRIO. (A) 

DE 

ADMÓN.

TRABAJADOR (A)

17

Genera e imprime los reportes y 
comprobantes bancarios de la 
dispersión.

Recibe del Banco los contratos 
bancarios (2 O) para ser requisitado 
por el trabajador contratado

18

OContrato 

Bancario 0
0

T

D

15

Informa a la dependencia que está 
listo el Trámite para que notifique al 
trabajador

19

16

Memorandum

0
1

Dir. Gral. 

De Tesorería

Subdirector 

de Egresos

Dir. De 

Egresos

T
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6 

Se identifica y entrega 2 copias 

fotostáticas de la Credencial de 

Elector y 1 de la CURP, requisita 

contrato bancario, talón desprendible 

de tarjeta de débito y ficha de 

autorización en tarjeta de débito.

CURP

Informa al trabajador que acuda a la 

Dirección de Pago Electrónico de 

Servicios Personales para que firme 

el Contrato Bancario, la autorización 

de acreditación de Tarjeta de Debito 

y reciba la Tarjeta de Debito.

20

E

DEPENDENCIA 

SOLICITANTE

DIRECTOR (A) 

GENERAL 

DE TESORERIA

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 

SERVICIOS PERSONALES
PERSONAL OPERATIVO DE 

LA DIR. GRAL. DE ADMÓN.

DIRECTOR (A) 

GRAL. 

DE ADMÓN.

SRIO. (A) 

DE ADMÓN.
TRABAJADOR (A)

21

Credencial de 

Elector 

Dir. de Pago de 

Servicios Personales
Entrega Tarjeta de Débito y Contrato 
Bancario al Trabajador, y envía al 
Banco. una copia de la credencial 
de elector, Contrato Bancario y 
Talón Desprendible de Tarjeta de 
Débito.
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7 

Archiva en el expediente: Contrato 

Bancario, Ficha de Autorización de 

Acreditación, copia de la credencial de 

Elector y de la CURP.

CURP

Credencial de 

Elector

Ficha Autorizada  

0

DEPENDENCIA 

SOLICITANTE

DIRECTOR (A) 

GENERAL 

DE TESORERIA

DEPARTAMENTO DE PAGO DE SERVICIOS 

PERSONALES
PERSONAL OPERATIVO DE 

LA DIR. GRAL. DE ADMÓN.

DIRECTOR (A) 

GRAL. 

DE ADMÓN.

SRIO. (A) 

DE 

ADMÓN.

TRABAJADOR (A)
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Contrato 

Bancario

0
Oficio Solicitud 

Contratación 

de Personal

F

Genera Póliza de Compensaciones a 

través del sistema y envía a la 

Dirección de Contabilidad por medio 

de la red.
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
 

GUIA DE LLENADO 
 
 

1. Deberá anotar número consecutivo que corresponde al Contrato.  
 
2. Anotar el No. de Partida Presupuestal de los Contratos asimilables a Salarios. 

 
3. Anotar el importe mensual bruto que percibirá el Prestador de Servicios. 

 
4. Anotar el nombre de la persona que se va a contratar. 

 
5. Anotar fecha que contiene el oficio de solicitud de contratación de personal enviado a la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 
 

6. Anotar No. de oficio de solicitud de contratación de personal. 
 

7. Anotar el nombre del Titular de la Dependencia o del Coordinador Administrativo 
responsable de la contratación. 
 

8. Anotar el nombre del puesto de quien firma el contrato. 
 

9. Anotar el nombre del Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
 

10. Anotar el puesto del  Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
 

11. Anotar el nombre de la Dependencia que solicita la contratación. 
 

12. Anotar el nombre del Prestador de Servicios. 
 

13. Anotar la fecha en que iniciará a prestar sus servicios. 
 

14. Anotar el nombre de la calle del Prestador de Servicios. 
 

15. Anotar el número del domicilio del Prestador de Servicios. 
 

16. Anotar el nombre de la colonia del prestador de Servicios. 
 

17. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes, en caso de que se encuentre inscrito. 
 

18. Anotar el número de la Credencial de Elector con la que se identifica el Prestador de 
Servicios 
 

19. Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
 

20. Deberá anotar el nombre del Departamento donde laborará el Prestador de Servicios. 
 

21. Deberá anotar el nombre de la Dirección de la que depende el Departamento donde 
laborará el Prestador de Servicios. 
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22. Anotar el nombre de la Secretaría de la que dependerá el Prestador de Servicios. 
 

23. Describir las funciones y actividades que desempeñará el Prestador de Servicios. 
 

24. Anotar el importe en número de los honorarios netos mensuales que pagará al Prestador 
de Servicios. 
 

25. Anotar el importe en letra que se pagará mensualmente al Prestador de Servicios 
 

26. Anotar el importe en número que se pagará quincenalmente al Prestador de Servicios. 
 

27. Anotar el importe en letra que se pagará quincenalmente al Prestador de Servicios. 
 

28. Anotar la fecha en que inicia la vigencia del contrato. 
 

29. Anotar la fecha de celebración del contrato. 
 

30. Deberá anotar nombre completo y estampar firma autógrafa del Director General de 
Administración en su carácter de representante del Gobierno del Estado para suscribir 
contratos. 
 

31. Deberá anotar nombre completo y estampar firma autógrafa del Prestador de Servicios. 
 

32. Deberá anotar nombre completo y estampar firma autógrafa de dos testigos: el Director de 
Administración y Desarrollo de Personal y el Jefe de Departamento de Administración de 
Personal. 
 

 
 
 
 
 
 



 
  

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO FIJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITA AUTORIZA 

  

JEFE INMEDIATO TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

  

FIRMA DEL EMPLEADO 

 

 

DEPENDENCIA: ____________________________________________________  FOLIO:____________________ 

 

NOMBRE(NOMBRE EL EMPLEADO): ______________________________________________________________  

CATEGORIA (NOMBRAMIENTO):_________________________________________________________________ 

VIGENCIA(FECHA INICIAL)__________________________ AL(FECHA FINAL)__________________________ 

                                                                                                                                       

PERCEPCION  MENSUAL(INGRESO MENSUAL)______________________________________________________ 

ADSCRIPCION (UBICACIÓN DEL EMPLEADO):_____________________________________________ 

JEFE INMEDIATO(NOMBRE):___________________________________________________________________ 

PUESTO:___________________________________________________________________________________ 

JUSTIFICACIÓN (MOTIVO POR EL CUAL SE CONTRATA):_______________________________ 

____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________

FUNCIONES BASICAS (ACTIVIDADES A DESEMPEÑAR: VER ANEXO 1 
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FUNCIONES BASICAS: 

 

DEPENDENCIA: ____________________________________________________  FOLIO:____________________ 

 

 

ANEXO 1 

 

(1) 

(15) 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 
CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO FIJO 

 
GUIA DE LLENADO 

 
 

1. Deberá anotar el nombre de la dependencia que solicita la contratación.  
 
2. Anotar el nombre y apellidos del empleado a quien se va a contratar. 

 
3. Anotar la categoría que se le va asignar al empleado a contratar. 

 
4. Anotar día, mes y año en que inicia a laborar el empleado. 

 
5. Anotar día, mes y año en que se rescinde el contrato. 

 
6. Anotar el importe mensual bruto del sueldo que percibirá el empleado. 

 
7. Anotar el nombre del área a la que será adscrito el empleado a contratar. 

 
8. Anotar el domicilio del área de adscripción del empleado contratado. 

 
9. Anotar nombre y apellidos del Jefe Inmediato del empleado. 

 
10. Anotar nombre del puesto del Jefe Inmediato del empleado. 

 
11. Describir el motivo por el cual se contrata. 

 
12. Deberá anotar el nombre completo y plasmar firma del Jefe Inmediato del empleado.  
 
13. Deberá anotar nombre completo y plasmar firma del Titular de la Dependencia. 

 
14. Deberá anotar nombre completo y plasmar la firma del empleado. 

 
15. Describir las funciones y actividades que desempeñará el empleado. 
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GUIA DE LLENADO  
 

CONTRATO BANCARIO BANAMEX  
(PAGOMATICO) 

 
 

1. Deberá anotar el nombre de la plaza que ocupa el Banco. 
 
2. Deberá anotar nombre (s), apellido paterno y materno del Servidor Público o Prestador de 

Servicios que obtendrá la tarjeta de debito (pagómatico), tratándose de mujeres deberá 
anotar nombre y apellidos de soltera. 
 

3. Deberá anotar el nombre de la calle y número exterior donde se ubica el domicilio del 
Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

4. Deberá anotar la colonia donde se ubica el domicilio actual del Servidor Público o 
Prestador de Servicios. 
 

5. Anotar el código postal. 
 

6. Deberá anotar el nombre de la población y municipio donde se ubica el domicilio actual del 
Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

7. Anotar el nombre del Estado donde se ubica el domicilio citado. 
 

8. Deberá anotar la clave de larga distancia del domicilio del Servidor Público o Prestador de 
Servicios. 
 

9. Deberá anotar el número de teléfono de casa. 
 

10. Deberá anotar la fecha de nacimiento (Año/Mes/Día) del Servidor Público o Prestador de 
Servicios. 
 

11. Anotar el Registro Federal de Causantes a 10 posiciones. 
 

12. Deberá anotar la Clave Única de Registro de Población (CURP) del Servidor Público o 
Prestador de Servicios. 
 

13. Deberá marcar con una “X” el sexo del Servidor Público o Prestador de Servicios, si es 
masculino o femenino. 
 

14. Anotar el nombre del país de residencia del Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

15. Deberá  anotar el estado civil del Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

16. Deberá marcar con una “X” el tipo de vivienda que habita, si es propia, rentada, está 
pagándola o es familiar. 
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17. Deberá marcar con una “X”  hasta qué  grado de escolaridad  tiene el Servidor Público o 

Prestador de Servicios, primaria, secundaria, preparatoria, técnica comercial, licenciatura, 
maestría o doctorado.  

 
18. Anotar con una “X” que “NO” es figura pública. 
 
19. Anotar con una “X” que “NO” está relacionado con una figura pública. 

 
20. Deberá marcar con una “X” que NO ACEPTO el seguro de vida. 

 
21. Deberá anotar que el Producto es Tarjeta Pagomático. 

 
22. Deberá anotar el número de tarjeta que le están entregando. 

 
23. Deberá anotar el nombre de la calle y número del domicilio donde desea recibir su 

correspondencia el Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

24. Deberá anotar el nombre de la colonia donde desea recibir la correspondencia. 
 

25. Deberá anotar el nombre de la población donde desea recibir la correspondencia. 
 

26. Deberá anotar el nombre del Estado del domicilio citado. 
 

27. Anotar el código postal del domicilio citado. 
 

28. Deberá anotar nombre (s), apellido paterno y materno de la persona que será el 
beneficiario del saldo de la cuenta en caso de fallecimiento del Servidor Público o 
Prestador de Servicios. 
 

29. Deberá anotar el parentesco que tiene el beneficiario con el titular de la tarjeta de  
pagómatico. 

 
30. Deberá anotar la fecha de nacimiento del beneficiario. 

 
31. Deberá anotar el nombre de la calle y número del domicilio del beneficiario. 

 
32. Deberá anotar el nombre de la colonia del domicilio del beneficiario. 

 
33. Deberá anotar nombre de la población del domicilio del beneficiario. 

 
34. Deberá anotar el nombre del estado del domicilio citado. 

 
35. Anotar el código postal. 

 
36. Deberá anotar el porcentaje que se le entregará al beneficiario. 

 
37. Deberá estampar firma autógrafa el Servidor Público o Prestador de Servicios. 

 

38. Deberá estampar firma autógrafa el Servidor Público o Prestador de Servicios. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) (2) (3) (4) 

(5) 

(7) 

(6) 

(8) 

(9) (10) 100% (11) 

(13) (14) (15) (16) (17) (18) 

(12) 

5,000 En adelante 0.30% 
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GUIA DE LLENADO  

 
CONTRATO BANCARIO BANORTE 

 
1. Anotar el  nombre de la plaza que ocupa el Banco. 

 
2. Anotar el día en que se está llenando el contrato. 

 
3. Anotar el mes en el que se está llenando el contrato. 

 
4. Anotar el año en el que se está llenando el contrato. 

 
5. Anotar el nombre y número de la sucursal. 

 
6. Anotar el nombre de la calle, número y colonia donde se ubica la sucursal. 

 
7. Anotar la clave lada de la ciudad donde se ubica la sucursal 

 
8. Anotar el número de teléfono de la sucursal. 

 
9. Anotar nombre (s), apellido paterno y materno del Servidor Público o Prestador de 

Servicios que obtendrá la tarjeta de debito (pagomático), tratándose de mujeres deberá 
anotar nombre y apellidos de soltera. 

 
10. Anotar el Registro Federal de Causantes a 10 posiciones. 

 
11. Anotar el nombre de la calle, número exterior donde se ubica el domicilio actual del 

Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

12. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

13. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

14. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

15. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

16. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

17. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

18. Información requisitada por la Institución Bancaria. 
 

19.  Anotar nombre(s), apellido paterno y materno del Servidor Público o Prestador de 
Servicios. 
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20. Deberá anotar nombre(s), apellido paterno y materno de la persona que será el beneficiario 
del saldo de la cuenta en caso de fallecimiento del Servidor Público o Prestador de 
Servicios. 

 
 
 
 
 
 

21. Anotar el parentesco que tiene el beneficiario con el Servidor Público o Prestador de 
Servicios. 

 
22. Anotar el porcentaje a asignar al beneficiario.  

 
23. Anotar el Registro Federal de Causantes a 10 posiciones del  beneficiario. 

 
24. Anotar el nombre de la calle, número exterior donde se ubica el domicilio actual del 

Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

25. Deberá estampar firma autógrafa del Servidor Público o Prestador de Servicios. 
 

26. Anotar nombre y No. de firma del funcionario bancario. 
 

27. Anotar nombre y No. de firma del funcionario bancario. 
 

28. Anotar nombre y No. de firma del funcionario público autorizado. 
 
29. Anotar nombre y No. de firma del funcionario público autorizado. 
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GUIA DE LLENADO 

 

FORMATO AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN EN TARJETA DE DÉBITO 

 

1. Anotar Día, Mes y Año de elaboración del Formato. 

 

2. Deberá anotarse el nombre del Servidor Público que autoriza la acreditación. 

 

3. Deberá anotar el Número de Empleado que asigna la Dirección de Administración y 

Desarrollo de Personal, tratándose de Compensación Fija y el que asigna el Departamento 

de Pago de Servicios Personales, a Prestadores de Servicios. 

 

4. Deberá anotar el área de adscripción del Servidor Público o Prestador de Servicios. 

 

5. Deberá anotar el nombre de la dependencia o entidad en donde está adscrito el Servidor 

Público o Prestador de Servicios. 

 

6. Deberá anotar el número de tarjeta de débito del Servidor Público (Trabajador). 

 
7. Deberá anotar el nombre del Banco donde se depositará la percepción correspondiente. 

 

8. Deberá anotar el concepto por el que se le otorga tarjeta de débito, si es por compensación 

o contratación por honorarios asimilables a salarios. 

 

9. Deberá anotar el importe que se le depositará quincenalmente. 

 

10. Deberá anotar el número de oficio de solicitud de contratación y día mes y año. 

 

11. Deberá plasmarse la firma del Servidor Público (Trabajador). 
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(2) 
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                     (3) 
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GUIA DE LLENADO 

 

TALÓN DESPRENDIBLE DE TARJETA DE DÉBITO DE BANAMEX 

 

1. Anotar Día, Mes y Año en que recibe la Tarjeta de Débito. 

 

2. Anotar el nombre del Servidor Público (Trabajador) que recibe la Tarjeta de Débito. 

 

3. Plasmar la Firma del Servidor Público (Trabajador) que recibe la Tarjeta de Débito. 

 

 

 

 

TALÓN DESPRENDIBLE DE TARJETA DE DÉBITO DE BANORTE 

 

4. Anotar el nombre del Servidor Público (Trabajador) que recibe la Tarjeta de Débito. 

 

5. Plasmar la Firma del Servidor Público (Trabajador) que recibe la Tarjeta de Débito. 

 

6. Anotar Día, Mes y Año en que recibe la Tarjeta de Débito. 
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